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PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. VJ-VAF-MC-013-2018 
 

1. MARCO GENERAL 

De acuerdo con lo consagrado en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, y en especial 
lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se realiza el presente estudio con 
el fin de determinar la conveniencia y oportunidad de adelantar un proceso de selección por el sistema 
de Mínima Cuantía, para CONTRATAR LOS SERVICIOS DE VALORACIÓN MEDICA OCUPACIONAL DE 
INGRESO Y RETIRO CON ÉNFASIS OSTEOMUSCULAR Y CARDIOVASCULAR DE ACUERDO CON LA 
EXPOSICIÓN AL FACTOR DE RIESGO LABORAL EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE SEA SOLICITADO 
POR LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 

 
Mediante el Decreto  4165 de 3 de noviembre de 2011, se definió  la naturaleza jurídica y la 
denominación de la Agencia Nacional de Infraestructura, Agencia Nacional Estatal de Naturaleza 
Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa,  financiera y técnica,  adscrita al Ministerio 
de Transporte que tiene por objeto según lo previsto en el artículo 3º ibídem “…planear, coordinar, 
estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de 
Asociación Público- Privada – APP, para el diseño, construcción, mantenimiento, operación, 
administración y/o explotación de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos y de 
los servicios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación público privada para 
otro tipo infraestructura pública cuando así lo determine expresamente el Gobierno Nacional 
respecto de infraestructuras semejantes a las enunciadas en este artículo, dentro del respeto a las 
normas que regulan la distribución de funciones y competencias y su asignación” 
 
Según lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 4165 del 03 de noviembre de 2011, son funciones de 
la Vicepresidencia Administrativa y Financiera, entre otras, las siguientes:  
 

“ 1. Asistir al Presidente de la Agencia en la determinación de las políticas, objetivos y 
estrategias relacionadas con la administración de la entidad. (…) 
7. Implementar las políticas y programas de administración de personal, bienestar social, 
selección, registro y control, capacitación, incentivos y desarrollo del talento humano, y 
dirigir su gestión.” 

 
La ley 9 de 1979 (Código Sanitario Nacional) señala en su artículo 81 que “la salud de los trabajadores 
es una condición indispensable para el desarrollo socioeconómico del país, su preservación y 
conservación son actividades de interés social y sanitario en las que participan el Gobierno y los 
particulares”. Igualmente, en dicha ley se plantean normas tendientes a “prevenir todo daño para 
la salud de las personas derivado de las condiciones de trabajo”. 
 
En este sentido, en el Artículo 125, dispone que “Todo empleador deberá responsabilizarse de los 
programas de medicina preventiva en los lugares de trabajo en donde se efectúen actividades que 
puedan causar riesgos para la salud de los trabajadores. Tales programas tendrán por objeto la 
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promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud de los trabajadores, así como la 
correcta ubicación del trabajador en una ocupación adaptada a su constitución fisiológica y 
sicológica”. 
 
Al respecto el artículo 30 del Decreto 614 de 1984, establece el “contenido de los Programas de 
Salud Ocupacional. Los Programas de Salud Ocupacional de las empresas se deberán contener las 
actividades que resulten de los siguientes mínimos:  
 
a) (…)  
b) El subprograma de medicina del trabajo de las empresas deberán:  
 
1. Realizar exámenes médicos, clínicos y paraclínicos para admisión, selección de personal, ubicación 
según aptitudes, cambios de ocupación, reingreso al trabajo y otras relacionadas con los riesgos 
para la salud de los operarios.  
2. Desarrollar actividades de vigilancia epidemiológica de enfermedades profesionales, patología, 
relacionada con el trabajo y ausentismo por tales causas.  
3. Desarrollar actividades de prevención de enfermedades profesionales, accidentes de trabajo y 
educación en salud a empresarios y trabajadores, conjuntamente con el subprograma de higiene 
industrial y seguridad industrial”. (…)  
 
Con posterioridad, el artículo 10 de la Resolución 1016 de 1989, señala que “las principales 
actividades de los subprogramas de Medicina Preventiva y del Trabajo son: 
 
1. Realizar exámenes médicos, clínicos y paraclínicos para admisión, ubicación según aptitudes, 
periódicos ocupacionales, cambios de ocupación, reingreso al trabajo, retiro y otras situaciones que 
alteren o puedan traducirse en riesgos para la salud de los trabajadores.  
 
2. Desarrollar actividades de vigilancia epidemiológica, conjuntamente con el subprograma de 
higiene y seguridad industrial, que incluirán como mínimo:  
a. Accidentes de trabajo.  
b. Enfermedades profesionales.  
c. Panorama de riesgos. (…)” 
 
Posteriormente en el artículo 2 del Decreto 1295 de 1994, señala como “Objetivos del Sistema 
General de Riesgos Profesionales:  
 
a) Establecer las actividades de promoción y prevención tendientes a mejorar las condiciones de 
trabajo y salud de la población trabajadora, protegiéndola contra los riesgos derivados de la 
organización del trabajo que puedan afectar la salud individual o colectiva en los lugares de trabajo 
tales como los físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, psicosociales, de saneamiento y de 
seguridad.  
b) (…) 
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d) Fortalecer las actividades tendientes a establecer el origen de los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales y el control de los agentes de riesgos ocupacionales.” 
 
Posteriormente en el párrafo 3, artículo 2.2.4.6.24 del Decreto 1072 de 2015, se señala que el 
empleador debe desarrollar acciones de vigilancia de la salud de los trabajadores mediante las 
evaluaciones médicas de ingreso, periódicas, retiro y los programas de vigilancia epidemiológica, 
con el propósito de identificar precozmente efectos hacia la salud derivados de los ambientes de 
trabajo y evaluar la eficacia de las medidas de prevención y control. 
 
Así mismo, la Resolución 2346 de 2007 expedida por el Ministerio de la Protección Social, la cual se 
regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las historias 
clínicas ocupacionales. En el capítulo II - evaluaciones médicas ocupacionales en su artículo 3°señala 
que “... las evaluaciones médicas ocupacionales que debe realizar el empleador público y privado en 
forma obligatoria son como mínimo, las siguientes: 
1. Evaluación médica preocupacional o de preingreso. 
2. Evaluaciones médicas ocupacionales periódicas (programadas o por cambios de ocupación). 
3. Evaluación médica postocupacional o de egreso. 
El empleador deberá ordenar la realización de otro tipo de evaluaciones médicas ocupacionales, 
tales como posincapacidad o por reintegro, para identificar condiciones de salud que puedan verse 
agravadas o que puedan interferir en la labor o afectar a terceros, en razón de situaciones 
particulares”. 
 
La precitada resolución en su artículo 4, regula que “(…) Evaluaciones médicas pre-ocupacionales o 
pre-ingreso – son aquellas que se realizan para determinar las condiciones de salud física, mental y 
social del trabajador antes de su contratación, en función de las condiciones de trabajo a las que 
estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del cargo y en su artículo 6, regula 
que “(…) Evaluaciones médicas ocupacionales de egreso son aquellas que se deben realizar al 
trabajador cuando se termina la relación laboral, su objetivo es valorar y registrar las condiciones 
de salud en las que el trabajador se retira de las tareas o funciones asignadas”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario que la ANI adelante el presente proceso de 
contratación con el fin de Contratar los servicios de valoración médica ocupacional de ingreso y 
retiro, con énfasis osteomuscular y cardiovascular, de acuerdo con la exposición al factor de riesgo 
laboral. 
 
Esta contratación, se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia fiscal 2018, 
la entidad dispone de recurso con cargo al presupuesto de Funcionamiento Exámenes 
Ocupacionales de ingreso y retiro Rubro: 2.0.4.21.4 Adquisición de Bienes y Servicios -Capacitación 
Bienestar social y Estímulos – Servicios de Bienestar Social. 
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En el presente documento se describen las bases técnicas, económicas, legales y contractuales, que 
el PROPONENTE debe tener en cuenta para presentar la propuesta. 
 
LOS PROPONENTES DEBEN ENVIAR SUS PROPUESTAS AL SECOP II – 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 
 
 
2. OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y 

SERVICIOS, SUS ESPECIFICACIONES TECNICAS - Y RELACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETO 
CONTRACTUAL CON LA PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 
 

Mediante el presente proceso de contratación de mínima cuantía, se pretende celebrar un contrato 
de prestación de servicios, en virtud del cual el proponente adjudicatario se obligará para con la 
Agencia Nacional de Infraestructura a prestar los servicios en los términos que se fijan a 
continuación:  
 

2.1. OBJETO: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE VALORACIÓN MÉDICA OCUPACIONAL DE 
INGRESO Y RETIRO, CON ÉNFASIS OSTEOMUSCULAR Y CARDIOVASCULAR, DE ACUERDO 
CON LA EXPOSICIÓN AL FACTOR DE RIESGO LABORAL EN AQUELLOS EVENTOS QUE SEA 
SOLICITADOS POR LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 
. 
 

2.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC: El objeto contractual se enmarca dentro del siguiente Clasificador de 

Bienes y Servicios: 

 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

85122201 
 

Servicios de salud Práctica 
médica 

Servicios de 
evaluación y 
valoración de 

salud individual 

Valoración del 
estado de salud 

individual 

 

 
2.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O ALCANCE DEL OBJETO:  
 
EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES, CUMPLIENDO CON 
LO ESPECIFICADO EN EL ANEXO TÉCNICO. 
 
El contratista deberá cumplir con las características y condiciones técnicas contempladas en las 
Resolución 2346 de 2007 y Resolución 1918 de 2009 expedidas por el Ministerio de la Protección 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
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Social, por las cuales se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y 
contenido de las historias clínicas ocupacionales así: 
 
2.2.1. Realización del Examen Médico Ocupacional ingreso y retiro a los servidores públicos de la 
Agencia Nacional de Infraestructura en la ciudad de Bogotá con énfasis osteomuscular y 
cardiovascular de acuerdo con el factor de riesgo laboral, para realizarse en la ciudad de Bogotá. 
 
2.2.1.1. DEFINICIONES: 
 
Examen médico ocupacional de Ingreso con énfasis osteomuscular: Son aquellas que se realizan 
para determinar las condiciones de salud física, mental y social del trabajador antes de su 
contratación, en función de las condiciones de trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los 
requerimientos de la tarea y perfil del cargo. 
 
Examen médico de egreso con énfasis osteomuscular: Se realiza cuando termina la relación laboral. 
Su objetivo es evaluar las condiciones de salud física, mental y social de los servidores públicos que 
se retiran de la Agencia Nacional de Infraestructura, en función de las condiciones de trabajo a las 
que estaban expuestos acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del cargo y así poder 
detectar la existencia de presuntas enfermedades laborales que hayan sido adquiridas durante el 
periodo laboral en la Agencia. 
 
Si como resultado de cualquiera de las evaluaciones médicas ocupacionales de egreso, se encuentra 
una presunta enfermedad laboral o secuelas de eventos laborales – no diagnosticados – ocurridos 
durante el tiempo de vinculación del servidor público a la Agencia, se inicia los trámites 
correspondientes para la determinación del origen de la patología, tratamiento, rehabilitación e 
indemnización si fuese el caso. 
 
2.2.1.2. CARACTERISTICAS DE LOS EXAMENES:  
 
Los exámenes tanto de ingreso como de egreso deberán tener las siguientes características:  
 

• Informe diagnóstico y concepto de aptitud ocupacional referente a las condiciones 

generales de salud de los funcionarios evaluados. 

 
• Se deberá realizar los exámenes médicos ocupacionales de ingreso y retiro con énfasis 

osteomuscular y cardiovascular de las personas que remita la Agencia Nacional de 

Infraestructura, a través del Supervisor del Contrato. 

 

• Los exámenes clínicos, debe permitir el reconocimiento sistemático de las patologías que 

afectan, las sintomatologías sentidas, la historia ocupacional, la referencia de exposición a 

factores de riesgo ocupacional, de los antecedentes patológicos personales y familiares y 

de datos demográficos de los servidores. 
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• Cada examen debe realizarse en un tiempo mínimo de veinte (20) minutos, siguiendo los 

protocolos y demás procedimientos, de conformidad con la reglamentación establecida por 

el Ministerio de la Protección Social. 

 

• Hacer énfasis osteomuscular en cada uno de los exámenes, en atención al riesgo 

ocupacional de mayor incidencia, e igualmente registrar con miras a detectar personas que 

deban ingresar a alguno de los sistemas de vigilancia epidemiológica, por presentar factor 

o factores de riesgo que pongan en peligro la salud del servidor público. 

 

• Prestar de manera oportuna y adecuada los servicios solicitados con profesionales 

calificados y legalmente habilitados en relación con la clase de servicio médico requerido, 

en particular con lo relacionado a la licencia profesional en salud ocupacional del personal 

médico y de la persona jurídica contratada, con equipos médicos idóneos y en óptimas 

condiciones de funcionamiento, durante toda la ejecución del contrato. 

 

• Realizar la valoración médica de ingreso y retiro conforme a lo señalado en la resolución 

2346 de 2007 del Ministerio de Protección Social, sobre el contenido de la evaluación 

médica. 

 

• Disponer de elementos, materiales y espacio físico necesario para la ejecución del contrato, 

con las condiciones sanitarias y normas establecidas por el Sistema Obligatorio de Garantía 

y calidad, para la realización de la consulta. 

 

• Prestar el servicio con eficiencia y en los términos y condiciones estipulados. 

 

• Suministrar al Supervisor del Contrato, ya sea en sobre sellado en las instalaciones de la 

Agencia Nacional de Infraestructura Ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59-51 y/o Calle 24ª 

No. 59 -42 Torre $ Piso 2 de la ciudad de Bogotá o de forma digital a la cuenta de correo 

electrónico que le indique el supervisor del contrato, el informe diagnóstico y concepto de 

Aptitud Ocupacional de ingreso o retiro, de las condiciones generales de salud de las 

personas que le son remitidas por la Agencia Nacional de Infraestructura, en un tiempo no 

mayor a un (1) día después de realizado el examen, debidamente diligenciado con la 

descripción pertinente de los riesgos ocupacionales de la actividad a desarrollar y el estado 

general de salud de cada una de las personas. 
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• Designar a una persona responsable de la gestión del contrato, que coordine eficazmente 

su ejecución al interior de su entidad a fin de brindar una mejor atención y prestación del 

servicio.  

 
PERFIL DE REFERENCIA: Técnico o profesional que tenga conocimiento en el manejo de    
Software basado en ofimática (Office) manejo de base de datos y digitación de información 
y Experiencia mínima de un (1) año en cargos relacionados en áreas de salud ocupacional.  
 

• Elaborar, administrar y custodiar la historia clínica de conformidad con las normas vigentes. 

 

• Garantizar todas las medidas de higiene y protocolos de seguridad, en la toma de muestras, 

de acuerdo con la normatividad vigente. 

 

• Contar con un Formato en el cual explique al funcionario el propósito y beneficios del 

examen, interpretación y limitaciones del mismo. En cuanto a la autorización para el 

conocimiento de la historia clínica ocupacional, el formato debe expresar la autorización del 

funcionario para informar a la EPS a la cual se encuentra afiliado, asi como a la ARL, si es 

solicitada por estas, las condiciones de salud que pudieran estar relacionadas con la 

exposición a factores de riesgo laboral, de igual manera autorizar al Grupo de Talento 

Humano, para que tenga acceso a todos los datos registrados en la evaluación médica 

ocupacional una vez realizada la misma, con el fin de efectuar estrategias de prevención o 

minimización de los riesgos detectados. 

 

• Las demás que sean inherentes a la naturaleza del contrato y que le sean impartidas por el 

Supervisor del contrato.  

 
2.2.1.3. Personal responsable de realizar el examen médico.   
 
Las evaluaciones médicas ocupacionales deben ser realizadas por un médico con especialización en 
Medicina del Trabajo o Seguridad y Salud en el Trabajo, con licencia vigente en Seguridad y Salud en 
el Trabajo, siguiendo los criterios definidos en el sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo, los sistemas de vigilancia epidemiológica y los sistemas de gestión, así como los parámetros 
que se determinan en las Resoluciones N° 2346 de 2007 y 1918 de 2009. 
 
Antes de la suscripción del acta de inicio el contratista debe allegar la hoja de vida con todos los 
soportes que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos para el médico, tal y como se 
describe en el siguiente cuadro: 
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ROL PROFESIONAL 

 
FORMACION 
ACADEMICA 

PROFESION Médico con registro vigente – Licencia en salud ocupacional y/o 
seguridad y salud en el trabajo vigente. 

ESPECIALIZACION Medicina del Trabajo Ocupacional 

 
EXPERIENCIA 

GENERAL Mínima de un (1) año, contados a partir de la obtención de la 
tarjeta profesional. 

ESPECIFICA Mínima de un (1) año en la realización de exámenes médicos 
ocupacionales. 

CANTIDAD 1 

 
2.2.1.4 Diagnóstico de Salud 
 
La empresa deberá entregar a la Entidad un diagnóstico general y específico de salud de los 
servidores públicos, el cual deberá indicar de manera clara las alteraciones encontradas, los posibles 
factores de riesgo ocasionados por la labor o por la exposición al medio ambiente de trabajo que las 
generen o agraven, las recomendaciones que se deben adoptar, el manejo preventivo y los 
programas de vigilancia epidemiológicos a los cuales se deba incluir a cada uno de los servidores 
públicos, conforme lo establece el artículo 18 de la Resolución 2346 de 2007. 
 
El diagnóstico de salud debe comprender como mínimo, lo siguiente: 
 
1. Información sociodemográfica de la población trabajadora (sexo, grupos etéreos, composición 
familiar, estrato socioeconómico). 
2. Información de antecedentes de exposición laboral a diferentes factores de riesgos 
ocupacionales. 
3. Información de exposición laboral actual, según la manifestación de los servidores públicos 
valorados y los resultados objetivos analizados durante la evaluación médica. Tal información 
deberá estar diferenciada según áreas u oficios. 
4. Sintomatología reportada por los servidores públicos. 
5. Resultados generales de las pruebas clínicas o paraclínicas complementarias a los exámenes 
físicos realizados. 
6. Diagnósticos encontrados en la población trabajadora. 
7. Análisis y conclusiones de la evaluación. 
8. Recomendaciones. 
 
2.2.1.5. Instalaciones del proponente: 
 
El proponente deberá disponer de las instalaciones y equipos, cumpliendo con las normas sanitarias 
vigentes para la toma de las muestras de laboratorio y la realización de los exámenes en general. 
El proponente deberá acreditar mediante la suscripción de la carta de presentación de la propuesta- 
Formato No 1; que dispone de las instalaciones y equipos con la información antes mencionada, e 
indicar en la oferta la ubicación, la cual debe encontrarse en el perímetro urbano de la ciudad de 
Bogotá D.C. 
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2.2.1.6 Permisos, licencias y documentos. 
 
El proponente deberá tener las siguientes licencias: 
 

a) Licencia vigente para prestar los servicios de seguridad y salud en el trabajo, cuyo alcance 

sea para realizar exámenes médicos ocupacionales. 

 
Debe allegar de manera obligatoria junto con la propuesta la licencia aquí solicitada, emitidas por 
las entidades departamentales y distritales de salud de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 
del artículo 23 de la Ley 1562 de 2012. 
 

b) Los profesionales que realizarán los exámenes deben contar con licencia de Salud 

Ocupacional, la cual debe ser acreditada y soportada por parte del Contratista antes de la 

suscripción del acta de inicio. 

 
3. OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES:  
 
3.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL FUTURO CONTRATISTA.  
 

1) Garantizar la infraestructura logística, administrativa y técnica para el desarrollo y ejecución 

del contrato. 

2) Informar inmediatamente de cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo 

del contrato y proponer alternativas de solución a las mismas y atender las peticiones y/o 

consultas que le indique el supervisor y se relacionen con el objeto del contrato.  

3) Efectuar el pago de los honorarios y/o salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones si 

a ello hubiere lugar del personal que preste el servicio en cumplimiento del presente 

contrato. 

4)  Cumplir con los pagos correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integral, según 

corresponda de conformidad por lo establecido por la normatividad vigente, y presentar los 

respectivos comprobantes de pago.  

5)  Defender en todas sus actuaciones los intereses de la AGENCIA y obrar con lealtad y buena 

fe en todas las etapas contractuales.  

6) Consultar con el supervisor del contrato, las inquietudes que se presenten en relación con 

la ejecución del contrato.  

7) Informar de inmediato y por escrito al Supervisor del contrato, sobre la ocurrencia de 

situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que puedan afectar la ejecución del contrato, 

incluyendo las recomendaciones que procedan según el caso.  
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8) Aceptar los procedimientos administrativos que determine la Agencia Nacional de 

Infraestructura para la ejecución del objeto contractual.  

9) Velar por la seguridad y custodia de los bienes de la Entidad que le sean encomendados 

durante la ejecución del contrato.  

10) Cumplir las instrucciones impartidas por la Agencia Nacional de Infraestructura a través del 

supervisor del contrato y las demás que sean inherentes al objeto de la presente 

contratación.  

11) Obrar con buena fe, evitando dilaciones y trabas que puedan presentarse durante la 

ejecución del contrato.  

12) Mantener con carácter confidencial toda la información a la que tenga acceso en el 

desarrollo del presente contrato, y no podrá utilizarla y divulgarla a terceras personas.   

13) Cumplir con la legislación de Seguridad, Salud y Ambiental vigente, entre otras la Ley 1562 

de 2012, el Decreto Único 1072 de 2015, y otras disposiciones relacionadas de conformidad 

con las actividades a desarrollar en cumplimiento del objeto del contrato. 

14) Dar cumplimiento a la Directiva Presidencial No. 01 de 2016 y las disposiciones que la 

deroguen o modifiquen, relativa a la política de austeridad referente al gasto público, según 

lo señalado por el supervisor.  

15) Cumplir las demás obligaciones establecidas en la correspondiente invitación pública, los 

anexos de éste, los demás documentos del proceso de selección, y la propuesta del 

contratista, y entregar oportunamente todos los servicios objeto del contrato en óptimas 

condiciones de calidad, de conformidad con lo señalado en estos documentos, y los 

requerimientos de actividades o acciones, suscritas por la supervisión del contrato.  

16) Responder, sin perjuicio de la respectiva garantía, por el cumplimiento y calidad de los 

servicios prestados, por el término previsto en el presente contrato y responder ante 

terceros por los daños que se ocasiones y que provengan de causas que le sean imputables. 

 
3.2. OBLIGACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD. 

 
1) Expedir el registro presupuestal. 

2) Suministrar información necesaria, completa y oportuna para desarrollar el objeto del 

contrato. 

3) Señalar en forma clara y expresa las pautas que debe seguir el contratista en sus actuaciones 

y los objetivos que debe proseguir. 

4) Pagar al Contratista el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
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5) Ejercer la supervisión para verificar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones 

a que se compromete el contratista. 

6) Dar respuesta oportuna a las solicitudes del contratista, definir las situaciones necesarias 

para la ejecución y adelantar los trámites a que haya lugar por su parte para garantizar la 

debida ejecución. 

7) Verificar que la factura corresponda a los suministros efectuados. 

8) Expedir oportunamente el cumplido a satisfacción respectivo. 

9) Suscribir el acta de liquidación del contrato. 

10) Cumplir con las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y 

ejecución contractual. 

 

 
2.6. RELACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETO CONTRACTUAL CON LA PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 
 
Según lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 4165 del 03 de noviembre de 2011, son funciones de 
la Vicepresidencia Administrativa y Financiera, entre otras, las siguientes:  
 

“ 1. Asistir al Presidente de la Agencia en la determinación de las políticas, objetivos y 
estrategias relacionadas con la administración de la entidad. (…) 
7. Implementar las políticas y programas de administración de personal, bienestar social, 
selección, registro y control, capacitación, incentivos y desarrollo del talento humano, y 
dirigir su gestión.” 

 
 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA- JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS 
JURÍDICOS 
 
El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive, se sujetarán a la 
Constitución Política, al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 0019 de 2012 y el decreto 
1082 del 2015 y las disposiciones aplicables a la naturaleza del objeto de este proceso de selección y 
del contrato respectivo, y las demás normas concordantes.  
 
El Artículo Segundo de la Ley 1150 de 2007 modificado por la ley 1474 de 2011, por medio de la cual 
se introducen medidas para la eficiencia y transparencia, el Decreto 1082 de 2015 señala que la 
escogencia del proveedor se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de Licitación 
Pública, Selección abreviada, concurso de méritos contratación directa y mínima cuantía.  
 
El artículo 2° numeral 1 de la Ley 1150 de 2007 establece: “…La escogencia del contratista se 
efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones que se señalan en los 
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numerales 2, 3 y 4 del presente artículo…”, en consecuencia, en atención al objeto a contratar y a la 
cuantía el proceso de selección que aquí nos ocupa se realizara a través de mínima cuantía. 
 
El proceso de selección que se adelanta se realizará por la modalidad de mínima cuantía, teniendo en 
cuenta el objeto a contratar y el presupuesto oficial, el cual no es superior la mínima cuantía de la 
Entidad, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
3.1. NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO: El contrato a celebrarse corresponderá a un contrato 
de prestación de servicios, conforme con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación Pública y en el 
Código de Comercio. 

 
3.2. PLAZO: El plazo de ejecución del contrato se contará a partir de la suscripción del Acta de inicio previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución hasta el 31 de diciembre de 2018 o hasta 
agotar el presupuesto del contrato, lo que primero ocurra. 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO – JUSTIFICACION 
 
4.1. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El 
presupuesto total estimado para la contratación requerida asciende a la suma de TRES MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.500.000.OO), VALOR QUE INCLUYE IVA Y TODO TIPO DE GASTO 
EN QUE DEBA INCURRIR EL CONTRATISTA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 

Nota1: El valor del contrato está dado en pesos corrientes, incluye los efectos inflacionarios y por lo tanto 
no se le reconocerá al contratista ningún ajuste o factor adicional por el valor unitario ni por el valor total. 
 
Nota2: El proponente deberá tener en cuenta al momento de elaborar su oferta, que lo que se debe ofertar 
es el valor por examen y que el mismo no podrá ser superior al promedio del sondeo de mercado, es decir 
la suma de VEINTICUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS M/L ($24.167.oo), incluido IVA 
y todos los costos directos e indirectos a los que haya lugar. 
 
 
4.2. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para respaldar el compromiso que 
resulte de este proceso de mínima cuantía se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal 
No. 73818 del 29 de Mayo de 2018.  
 

4.3. RUBRO PRESUPUESTAL: El pago de la suma estipulada en el contrato a celebrar, se efectuará 
con cargo al presupuesto como recursos de inversión de la vigencia 2018, Rubro de funcionamiento 
2.0.4.21.4 Adquisición de bienes y servicios - Capacitación bienestar social y estímulos.  Servicios 
de bienestar social. 
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4.4. FORMA DE PAGO: La Agencia Nacional de Infraestructura cancelará el valor del contrato en 
MENSUALIDADES VENCIDAS de acuerdo con los servicios prestados, atendiendo el valor ofertado 
por el contratista, dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la(s) factura(s), 
correspondiente(s), y previa certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato y/o por la Agencia. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, en cuenta corriente o cuenta de 
ahorros en la entidad bancaria donde el contratista indique, para lo cual adjuntará la certificación 
bancaria con vigencia no mayor de 30 días. 
 
En el evento que durante la ejecución del contrato no se requiera la realización de actividades 
dentro de algún mes, no se generará ningún pago al contratista dentro de este periodo.  
 
Para la realización del pago derivado del presente contrato, el contratista deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago de los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
En todo caso, los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC (Programa Anual Mensualizado 
de Caja), aprobado por la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
Para el pago de las facturas será obligación del contratista informar adjunto a cada factura 
presentada, el saldo en dinero, así como abstenerse de prestar servicios cuando el saldo del contrato 
se haya agotado. 
 

 

5. CAUSALES QUE GENERARAN RECHAZO DE LAS OFERTAS  
 
a. La falta de capacidad jurídica para presentar la oferta.  

 
b. La presentación de varias ofertas por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona (en 
consorcio, unión temporal o individualmente).  
 
c. Encontrarse el proponente o sus integrantes, incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades, 
conflicto de intereses o incompatibilidades para contratar de conformidad con lo dispuesto en las 
normas legales vigentes. 
 
d. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente, o no se presente a través de la plataforma 
SECOP II.  
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e. Cuando la información suministrada como soporte de la contratación por parte del proponente no 
concuerde con la situación real en relación con los aspectos objeto de verificación.  
 
f. Cuando el proponente no cumple con todas las calidades mínimas exigidas para participar, ni ofrece 
o cumple con todas las especificaciones o requerimientos habilitantes establecidos en la plataforma 
transaccional y en el presente documento.   
 
g. Encontrarse incurso en alguna causal de disolución o liquidación.  
 
h. Cuando la vigencia de la propuesta comprenda un plazo inferior al exigido. 
 
i. Cuando el proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que participe en el 
presente proceso, como en el caso de sociedades con socios comunes.  
 
j. Cuando el Representante Legal o los representantes legales de una persona jurídica ostenten igual 
condición en otra u otras firmas que también participen en el presente proceso.  
 
k. Cuando el proponente, habiendo sido requerido por la AGENCIA no subsane dentro del término 
fijado por la Entidad, las inconsistencias o errores de su oferta, sin las cuales no sea posible valorar 
objetivamente y en condiciones de igualdad las propuestas.  
 
l. Cuando alguno de los valores ofertados por el proponente en la plataforma transaccional o su anexo 
correspondiente, supere el presupuesto oficial. 
 
m. La presentación de propuestas parciales o alternativas. 
 
n. Cuando no se presente la propuesta a través de la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
ñ. Cuando los precios de la propuesta sean artificialmente bajos, de conformidad con lo señalado en 
el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.  
 
o. Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influir o presionar a la Agencia en la 
evaluación de la propuesta o en la adjudicación del contrato.  
 
p. Cuando la documentación no se presente de conformidad con lo establecido las normas legales 
vigentes que regulan la presentación de documentos expedidos en el exterior, en caso de ser 
necesario.  
 
q. No presentar la propuesta económica en pesos colombianos y de acuerdo con lo solicitado en el 
presente documento.  
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r. Cuando no se oferten la totalidad de los ítems que componen la oferta económica los cuales se 
encuentran establecidos en la plataforma transaccional. 
 
s. Cuando las condiciones ofrecidas por el oferente, no cumplan con los requisitos habilitantes 
ofrecidos en la presente invitación; objeto, término, precio y condiciones que impidan la comparación 
objetiva de las propuestas. 
 
t. Cuando se presenten propuestas con forma de pago diferentes a las establecidas en la presente 
invitación.  
 
 

6. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 
 
Se declarará desierto el proceso de contratación cuando:  
 
(i) Cuando no se presente propuesta alguna dentro del plazo previsto para el efecto. 
 
(ii) Cuando habiéndose presentado propuestas ninguna de ellas acredite el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes exigidos. 
 

 
7. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
VERIFICAR EL CRONOGRAMA INDICADO EN SECOP II – 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 
 

 
8. ENVIO DE OFERTAS 

Las ofertas deberán enviarse dentro del plazo señalado en el cronograma del presente proceso con 
la totalidad de los documentos previstos en el capítulo siguiente, al SECOP II – 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 
 
Las propuestas se presentarán a través del Secop II, a más tardar el día y hora del cierre señalado, 
para verificar el día y la hora señalados, los proponentes deberán tener en cuenta la información 
respectiva contenida en el cronograma contenido en la plataforma transaccional SECOP II. 
 
Los proponentes deberán tener en cuenta que, vencida la fecha y hora para la presentación de las 
ofertas, la plataforma, no permitirá la presentación de las mismas. 
 
Únicamente en los eventos de indisponibilidad debidamente certificados por Colombia Compra 
Eficiente, de la plataforma transaccional del Secop II, se dará aplicación a los trámites para la 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
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presentación de las ofertas, previstos en la “Guía para actuar ante una indisponibilidad del Secop II”, 
caso en el cual la Entidad ha habilitado el siguiente correo electrónico vjvafmc0132018@ani.gov.co 
 
 
9. REQUISITOS HABILITANTES: 
 
9.1. Requisitos Legales Habilitantes: Los proponentes deberán cumplir cada uno de los requisitos 
que se describen a continuación y presentar los siguientes documentos legales habilitantes así: 
 

TABLA 1 

PERSONA JURÍDICA  PERSONA NATURAL 

1 

Carta de Presentación de la Propuesta, de 
acuerdo con el modelo suministrado por la 
Agencia (Anexo N. 2), la cual deberá contener 
la información allí requerida y deberá ser 
suscrita por el representante legal del 
proponente. 

1 

Carta de Presentación de la Propuesta, 
de acuerdo con el modelo suministrado 
por la Agencia (Anexo N° 2), la cual 
deberá contener la información allí 
requerida y deberá ser suscrita por el 
proponente. 

2 

Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la autoridad competente, con 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha prevista para el 
cierre del proceso. 
La Entidad verificará que el objeto social de la 
persona jurídica le permita ejecutar el objeto a 
contratar. 
La persona jurídica deberá acreditar que su 
duración no es inferior al plazo ofrecido para la 
ejecución del contrato y un (1) año más, 
contado a partir de la fecha prevista para la 
entrega de propuestas, salvo que el proponente 
aporte el documento del órgano social o 
institucional competente, que demuestre su 
intención de prorrogar la existencia de la 
persona jurídica, en caso de resultar favorecido 
con la adjudicación del proceso de selección.  
Si de dicho documento se deduce que las 
facultades del representante legal están 
limitadas por razón de la naturaleza o cuantía 
del negocio jurídico, deberá anexar la 
autorización correspondiente expedida por el 
órgano competente para participar en el 
presente proceso de selección, firmar la 

2 
Fotocopia del documento de 
identificación del proponente.  

mailto:vjvafmc0132018@ani.gov.co
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TABLA 1 

PERSONA JURÍDICA  PERSONA NATURAL 

propuesta y suscribir el contrato 
correspondiente, en el evento de ser 
seleccionado como el ofrecimiento más 
favorable. 
Cuando se trate de personas jurídicas 
extranjeras, estas deberán aportar el 
documento equivalente al Certificado de 
Existencia y Representación Legal, según la 
jurisdicción del respectivo país de origen, de 
igual manera se deberá anexar la autorización 
correspondiente expedida por el órgano 
competente para participar en el presente 
proceso de selección, firmar la propuesta y 
suscribir el contrato correspondiente, en el 
evento de ser seleccionado como el 
ofrecimiento más favorable, cuando exista 
limitaciones al proponente por razón de la 
naturaleza o cuantía del negocio jurídico, de 
igual manera se deberá cumplir lo dispuesto en 
el artículo 259 del Código de Procedimiento 
Civil y el Artículo 480 del Código de Comercio. 

3 
Fotocopia del documento de identificación del 
representante legal. 

  

4 Fotocopia del Registro Único Tributario – RUT. 3 
Fotocopia del Registro Único 
Tributario – RUT 

5 

Certificación de encontrarse al día en el pago de 
aportes Parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena ICBF, y Caja de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 789 de 2002 y 1150 
de 2007. 

4 

Certificación de encontrarse al día en el 
pago de aportes Parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena ICBF, y 
Caja de Compensación Familiar, cuando 
corresponda, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 789 de 2002 y 1150 
de 2007. Si el oferente no tiene personal 
a cargo, deberá mediante declaración 
juramentada manifestar dicha condición. 

6 

La Agencia Nacional de Infraestructura 
consultará ante la Procuraduría General de la 
Nación el certificado de antecedentes 
disciplinarios de la persona jurídica y del 
representante legal. 

5 

La Agencia Nacional de Infraestructura 
consultará ante la Procuraduría General 
de la Nación el certificado de 
antecedentes disciplinarios del 
proponente. 
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TABLA 1 

PERSONA JURÍDICA  PERSONA NATURAL 

Si el oferente o su representante legal 
presentan antecedentes disciplinarios que 
generen inhabilidad para contratar con el 
Estado, la oferta será rechazada. 

 
Si el oferente presenta antecedentes 
disciplinarios que generen inhabilidad 
para contratar con el Estado, la oferta 
será rechazada. 

7 

La Agencia Nacional de Infraestructura 
consultará ante la Contraloría General de la 
República que la persona jurídica y el 
representante legal no estén reportados en el 
Boletín de Responsables Fiscales. 
Si el oferente o su representante legal 
presentan reportes en el boletín de 
responsables fiscales que generen inhabilidad 
para contratar con el Estado, la oferta será 
rechazada. 

6 

La Agencia Nacional de Infraestructura 
consultará ante la Contraloría General 
de la República que el proponente no 
esté reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales. 
Si el oferente presenta reportes en el 
boletín de responsables fiscales que 
generen inhabilidad para contratar con el 
Estado, la oferta será rechazada. 

8 

La Agencia Nacional de Infraestructura 
consultará que el representante legal de la 
persona jurídica que suscribe la oferta no 
presente antecedentes judiciales. 
Si el representante legal del proponente 
presenta antecedentes judiciales que generen 
inhabilidad para contratar con el Estado, la 
oferta será rechazada. 

7 

La Agencia Nacional de Infraestructura 
consultará que el proponente no 
presente antecedentes judiciales. 
Si el proponente presenta antecedentes 
judiciales que generen inhabilidad para 
contratar con el Estado, la oferta será 
rechazada 

 
Conformación de Consorcios o Uniones Temporales.  
 
Los consorcios o uniones temporales deberán cumplir con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 
de 1993 y con los siguientes requisitos:  
 

1. Anexar el documento que acredite la conformación del consorcio o la unión temporal, Anexo 

No. 3.  

2. Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal, y en 

este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación de cada uno en la 

propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el 

consentimiento previo de la Agencia. 

3. Los miembros del consorcio o unión temporal deberán señalar las reglas básicas que regulen 

las relaciones entre ellos y su responsabilidad será solidaria frente a la Agencia, de todas y 

cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato.  
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4. Designarán el representante del consorcio o de la unión temporal.  

5. Las personas jurídicas integrantes de los consorcios o las uniones temporales deberán 

presentar certificado de existencia y representación legal en forma independiente. 

6. Cuando a los integrantes de unión temporal, se les apliquen sanciones por incumplimiento de 

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, se impondrán de acuerdo con su 

participación en la ejecución.  

7. Autorización para presentar la propuesta y suscribir el contrato: Si el representante legal del 

oferente o de alguno de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal requiere 

autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, 

anexarán los documentos que acrediten dicha autorización. Para estos efectos se tendrá en 

cuenta el valor correspondiente al presupuesto oficial. 

8. En caso que el valor de la propuesta supere el monto de autorización prevista en los estatutos 

para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo 

documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, 

mínimo, por el valor propuesto. 

9. La carta de presentación de la propuesta deberá encontrarse suscrita por el representante del 

consorcio o unión temporal.  

10. Cada integrante del consorcio o unión temporal debe cumplir de manera individual con los 

requisitos establecidos en los numerales 2 al 08 de la tabla 01 del presente documento, según 

corresponda.   

 

Adicional a lo anterior, la verificación de reportes en el boletín de responsables fiscales, antecedentes 

disciplinarios y judiciales se realizará también respecto del representante del consorcio o unión 

temporal, y en el evento que estos presenten reportes que impliquen inhabilidad para contratar con el 

estado se generará el rechazo de la propuesta. 

 

9.2. Requisitos Técnicos Habilitantes:  
 

(i) Para demostrar su experiencia específica, los proponentes deberán presentar mínimo 

uno (1) y máximo tres (3) certificaciones de contratos ejecutados, las cuales sumadas 

deberán ser iguales o superiores al presupuesto oficial establecido para el presente 

proceso de selección. Cada una de estas certificaciones debe corresponder a objetos 

similares o iguales al objeto del presente proceso. 

 
Solo se deberá presentar información sobre máximo tres (3) contratos, en el caso de que un 
proponente presente un mayor número de contratos para salvaguardia de los principios de 
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transparencia e igualdad se tendrá en cuenta únicamente los tres (3) primeros que se incluyan en la 
propuesta en su orden. 
 
Como soporte de la información suministrada por el proponente, se deberán anexar las certificaciones de 
experiencia, las cuales deberán contener como mínimo, la siguiente información: 
 

✓ Nombre de la empresa contratante 
✓ Nombre del contratista 
✓ Objeto del contrato 
✓ Si se trata de un consorcio o unión temporal, se debe señalar el nombre de sus integrantes; 

adicionalmente, se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de ellos. 
✓ Número del contrato o de carta de aceptación de la propuesta 
✓ Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 
✓ Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
✓ Valor del contrato y de las adiciones, si las hubo 
✓ Certificación de cumplimiento expedida por el funcionario competente 
✓ Cargo y firma de quien expide la certificación. 

 
A falta de certificaciones de contratos o de manera conjunta, se aceptarán actas de liquidación de los contratos, 
siempre que cumplan con los anteriores requisitos enunciados en el presente numeral “9.2. Requisitos Técnicos 
Habilitantes” 
 
Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, cualquiera de los miembros del consorcio o unión 
temporal podrá acreditar la experiencia requerida. 
 
Para relacionar la experiencia, deberá diligenciarse el ANEXO No. 4 en el cual se consignará la Información 
sobre experiencia acreditada del proponente, incluyendo exclusivamente los contratos terminados a la fecha 
de cierre del proceso, suministrando toda la información allí solicitada. Si la propuesta se presenta en consorcio 
o unión temporal, todos sus miembros podrán diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo anexo. 
 
No se aceptarán contratos en ejecución, para acreditar experiencia sólo serán válidos los contratos 
terminados a la fecha de cierre del presente proceso. 
 
Para el caso de contratos ejecutados por el proponente como parte de un consorcio o de una unión temporal, 
la entidad contratante deberá certificar el valor correspondiente al porcentaje de su participación y el porcentaje 
de ejecución y será este el valor que se tendrá en cuenta para efectos de acreditar experiencia. 
 
En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el ANEXO No. 4 y las certificaciones 
aportadas, prevalecerá la información contenida en la certificación de experiencia y dicha información 
será la que se utilizará para la verificación. 
 
Las certificaciones deben ser expedidas por entidades públicas o privadas que obren como contratantes. 
 
No se aceptarán auto certificaciones. 
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En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el proponente 
deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes que den cuenta del estado de 
ejecución del mismo. 
 
Cada contrato acreditado se analizará por separado, en caso de presentar certificaciones que incluyan contratos 
adicionales al principal, el valor adicional se sumará al valor del contrato, considerándose referida a una sola 
contratación. 
 
Para efectos de la acreditación de la experiencia del proponente, no se aceptarán SUBCONTRATOS. 
 
La no presentación de la (s) certificación (es) que acredite (n) la experiencia será motivo para que la propuesta 
sea considerada NO HÁBIL. 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura no tendrá en cuenta experiencia relacionada que no esté soportada por 
los documentos que se solicitan. 
 
Nota 1: Para efectos de la evaluación de la experiencia, el valor de los contratos aportados será convertido a 
SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES “SMMLV”, de la fecha de terminación del contrato. 
 
 

(ii) Permisos, licencias y documentos. 

 
El proponente deberá tener las siguientes licencias: 
a) Licencia vigente para prestar los servicios de seguridad y salud en el trabajo, cuyo alcance 

sea para realizar exámenes médicos ocupacionales. 

 
Debe allegar de manera obligatoria junto con la propuesta las licencias aquí solicitadas, emitidas por 
las entidades departamentales y distritales de salud de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 
del artículo 23 de la Ley 1562 de 2012. 

b) Los profesionales que realizarán los exámenes deben contar con licencia de Salud 

Ocupacional, la cual debe ser acreditada y soportada por parte del Contratista antes de la 

suscripción del acta de inicio. 

 

(iii) Cumplimiento de las condiciones técnicas. 

 
El cumplimiento de las condiciones y especificaciones técnicas necesarias para el cumplimiento del objeto y 
las obligaciones se acredita por el proponente mediante la manifestación que efectúe, diligenciando el Anexo 
No. 2 Carta de Presentación de la Propuesta. 
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10. EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA  
 
Se procederá a realizar la verificación de documentos habilitantes de la propuesta con el MENOR 
PRECIO TOTAL OFERTADO, INCLUIDO IVA de acuerdo con el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 
del Decreto 1082 de 2015, según el cual: “La entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y 
verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las 
condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimiento de los requisitos de la 
invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente,  para lo cual se tendrá en 
cuenta la regla de subsanabilidad contenida en el “Manual de la modalidad de selección de Mínima 
Cuantía”, en el que se señala: “La Entidad Estatal puede solicitar a los proponentes subsanar 
inconsistencias o errores, siempre y cuando la corrección de las inconsistencias o de los errores no 
represente una reformulación de la oferta”. En caso de que éste no cumpla con los mismos, se 
procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no 
lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 
 
REGLAS DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS: 
 
La evaluación se realizará teniendo en cuenta EL MENOR VALOR TOTAL OFERTADO incluido IVA, de 
conformidad con la oferta económica presentada en la plataforma transicional del Secop II. 
 
El precio ofertado esta expresado en pesos colombianos, incluye el IVA y demás impuestos, tasas y 
contribuciones que haya a lugar, así como todos los costos directos e indirectos que incurra el CONTRATISTA 
para el cabal cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones contenidas en el estudio previo y la 
invitación pública. 
 
NOTA 1: El valor del total del precio ofertado deberá indicarse sin decimales. La no cotización de la totalidad 
de elementos no es subsanable y será causal de rechazo.  
 
NOTA 2: Se adjudicará a la propuesta CON EL MENOR VALOR TOTAL OFERTADO, INCLUIDO IVA.  
 
NOTA 3: Se verificará que el valor consignado en las casillas corresponda a las operaciones aritméticas 
correspondientes, de lo contrario se hará la respectiva corrección aritmética sin modificar los valores unitarios 
ofertados. 
 
NOTA 4: La moneda base para presentar los precios de la propuesta será el peso colombiano, la Agencia no 
acepta presentación de precios en moneda distinta a la aquí exigida, so pena de ser rechazada la propuesta. 
 
NOTA 5: En relación con el IVA, el proponente deberá discriminarlo si pertenece al régimen común. En caso 
de no indicarlo, no podrá ser facturado posteriormente. 

 
La evaluación se realizará teniendo en cuenta el valor total de la propuesta con IVA incluido, 
diligenciado a través de la plataforma transaccional. 
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11. CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
En caso de empate, la Entidad estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el 
tiempo, la plataforma transaccional del Secop II. 
 
 
12. REGULACIÓN ESPECIAL 
 
a. CESIÓN Y SUBCONTRATOS. - El contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del 
contrato, sin el consentimiento previo y expreso de La Agencia Nacional de Infraestructura, pudiendo éste 
reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo 
establecido en el Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia. 
El contratista sólo podrá subcontratar la ejecución de trabajos que requieran de personal y/o equipos 
especializados, con la autorización previa y expresa de La Agencia Nacional de Infraestructura. El empleo de 
tales subcontratistas no relevará al contratista de las responsabilidades que asume por las labores objeto del 
contrato y por las demás obligaciones emanadas del mismo. La Agencia Nacional de Infraestructura no adquirirá 
relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo 
del contratista. La Agencia Nacional de Infraestructura podrá exigir al contratista la terminación del subcontrato 
en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones.  
 
b. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y 
EL CONTRATISTA O SU PERSONAL. El contratista ejecutará el presente contrato con sus propios medios y 
con autonomía técnica y administrativa. En consecuencia, no existirá vínculo laboral alguno entre la Agencia 
Nacional de Infraestructura y el contratista, por una parte, y la Agencia Nacional de Infraestructura y el personal 
que se encuentre al servicio o dependencia del contratista, por la otra. Será obligación del contratista bajo su 
costo y responsabilidad cancelar los honorarios y/o salarios, prestaciones sociales y demás pagos, laborales o 
de cualquier naturaleza, al personal que emplee para la ejecución del Contrato, de acuerdo con la normatividad 
aplicable y con los términos contractuales que tenga a bien convenir el contratista con sus empleados, agentes 
o subcontratistas. Por las razones anteriormente expuestas, la Agencia Nacional de Infraestructura se exime 
de cualquier pago de honorarios y salarios, obligaciones que asumirá el contratista, el cual expresamente exime 
a la Agencia Nacional de Infraestructura de las mismas. Lo pactado en este literal se deberá hacer constar 
expresamente en los contratos que celebre el contratista con el personal que emplee para la ejecución de este 
Contrato.  
 
c. MULTAS. (i) La Agencia Nacional de Infraestructura podrá imponer una multa diaria equivalente a un (1) 
salario mínimo legal mensual vigente, por cada día de incumplimiento hasta que el contratista cumpla a 
satisfacción con la obligación, (i) cuando se presente incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del 
contratista establecidas en el presente documento y sus anexos o (ii) las relacionadas con la Garantía Única 
de Cumplimiento. Si el CONTRATISTA no constituyere oportunamente la Garantía Única de Cumplimiento o no 
renovare, prorrogare su vigencia o corrigiere las inconsistencias.; y (iii) Cuando se presente incumplimiento en 
el Pago de los Salarios, Prestaciones Sociales y Parafiscales y Riesgos Profesionales. La Agencia Nacional de 
Infraestructura podrá imponer una multa diaria equivalente un (1) salario mínimo legal mensual vigente, por 
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cada Día transcurrido desde la fecha prevista para el cumplimiento de esta obligación y la fecha en que 
efectivamente se cumpla. 
 
d. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS. El procedimiento para la imposición de multas 
será el contenido en la Ley 1474 de 2011, conforme lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015. El mismo se encontrará a cargo de la Vicepresidencia Jurídica de la Agencia Nacional de Infraestructura.  
 
e. LÍMITE A LA IMPOSICIÓN DE MULTAS. a) El valor total de las multas impuestas por la Agencia Nacional 
de Infraestructura al contratista no podrá superar el quince por ciento (15%) del valor del presente Contrato. Si 
el contratista llegare al tope señalado, la Agencia Nacional de Infraestructura deberá tomar las medidas que 
garanticen la continuidad del proyecto.  
 
f. ACTUALIZACIÓN DE LAS MULTAS. El valor de las multas señaladas se actualizará, de acuerdo con el IPC 
del Mes anterior al día de la ocurrencia del hecho generador de la multa hasta el Mes anterior a la fecha en que 
la misma sea pagada en su totalidad por el contratista.  
 
g. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento del contrato, el contratista se hará acreedor 
a una sanción a título de cláusula penal pecuniaria, equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del 
contrato, suma que se hará efectiva directamente por la Agencia Nacional de Infraestructura, considerándose 
como pago parcial de los perjuicios que pudieran ocasionársele. El contratista autoriza a la Agencia Nacional 
de Infraestructura para descontar y tomar el valor de la cláusula penal y de las multas mencionadas en la 
cláusula anterior, de cualquier suma que le adeude la Agencia Nacional de Infraestructura por éste u otro 
contrato o concepto, sin perjuicio de hacerlas efectivas a través de la garantía única o judicialmente conforme 
a la ley. El pago o la deducción de las multas, no exonerará al contratista de terminar la ejecución, ni demás 
obligaciones derivadas del presente contrato. El porcentaje sobre el cual se efectuará la liquidación de la 
cláusula penal, será el porcentaje de la parte no ejecutada o incumplida del contrato.  
 
h. CADUCIDAD. La Agencia Nacional de Infraestructura podrá declarar la caducidad administrativa del contrato 
por medio de resolución motivada a través de la cual lo dará por terminado y ordenará su liquidación, cuando 
El contratista incurra con ocasión del mismo en cualquiera de las causales de caducidad establecidas por la 
Ley. En caso de declaratoria de caducidad se hará efectiva la cláusula penal pecuniaria. 
 
i. INTERPRETACION, MODIFICACION Y TERMINACION UNILATERALES. - De conformidad con los artículos 
15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 al contrato le son aplicables las disposiciones sobre la interpretación, 
modificación y terminación unilaterales. La Agencia podrá decretar la terminación anticipada y unilateral del 
Contrato por las causales y en las condiciones previstas en el artículo 17 de la Ley 80 de 1993. 
 
j. LIQUIDACION. - El contrato será objeto de liquidación de conformidad con lo previsto en el Artículo 60 de la 
ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012. Para la liquidación se exigirá al 
contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir 
con posterioridad a la extinción del contrato.  
 
k. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Cualquier controversia surgida entre las partes con ocasión del contrato y su 
ejecución, relacionadas con las obligaciones a cargo del contratista, podrán ser dirimidas por las partes 
directamente.  
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l. INDEMNIDAD. - El contratista indemnizará, defenderá y mantendrá indemne a la Agencia Nacional de 
Infraestructura y a sus empleados y propiedades por cualquier reclamo o acción derivada de las acciones u 
omisiones en el desarrollo y ejecución de este contrato por el contratista sus directores, agentes, personal, 
empleados y representantes. El contratista será el único responsable por los daños o pérdidas causadas a 
terceros por acciones u omisiones del contratista, sus directores, agentes, personal, empleados y 
representantes en desarrollo y ejecución del contrato. 

 
 
13. GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA 
CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL.  
 
El contrato a celebrar por su naturaleza podría presentar riesgos de defectuosa calidad del servicio contratado 
e incumplimiento. Por esta razón el contratista se compromete a constituir a favor de la Agencia Nacional de 
Infraestructura y a satisfacción del mismo, a partir de la fecha de la fecha de publicación de la Carta de 
Aceptación, o cuando lo requiera la Entidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, en la Ley 
1150 de 2007, y en el Decreto 1082 de 2015, una Garantía Única con el objeto de respaldar el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones que surjan del mismo, en las cuantías y términos que se señalan a 
continuación: 
 

AMPARO CUANTÍA VIGENCIA 

De cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del contrato 
incluyendo el pago de multas y 
cláusula penal pecuniaria 
 

20 % del valor del contrato Por el plazo de ejecución del 
contrato y cuatro (04) meses más. 

Calidad del servicio 
 

20 % del valor del contrato Por el plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 
laborales 
 

5% del valor del contrato  Por el término de ejecución 
contractual y tres (3) años más 

 
Los anteriores mecanismos de cobertura del riesgo se sujetarán a las condiciones y requisitos generales 
establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Código de Comercio y 
demás normas concordantes y a los especiales establecidos para cada uno en la citada normatividad 

 
El CONTRATISTA deberá actualizar las vigencias de la garantía de conformidad con la fecha de iniciación del 
contrato de prestación de servicios. 
 
El hecho de la constitución de esta garantía no exonera al CONTRATISTA de sus responsabilidades legales 
en relación con los riesgos asegurados. 
 
De igual manera, el CONTRATISTA declarará que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades consagradas en la Constitución y la ley.  
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Los anteriores mecanismos de cobertura del riesgo se sujetarán a las condiciones y requisitos generales 
establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Código de Comercio y 
demás normas concordantes y a los especiales establecidos para cada uno en la citada normatividad. 

 
 

• Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual 

 
El CONTRATISTA deberá presentar para aprobación de la ENTIDAD, adicional a la Garantía Única de 
Cumplimiento, como amparo autónomo y en póliza de seguro, bajo la modalidad de ocurrencia, una garantía 
para cubrir los daños que el Contratista, en el desarrollo de las labores relacionadas con el contrato, cause a 
terceros en sus personas o en sus bienes.  
 
El valor asegurado no deberá ser inferior a 200 SMMLV y tendrá una vigencia igual a todo el plazo de ejecución 
del contrato. 
 
Los anteriores mecanismos de cobertura del riesgo se sujetarán a las condiciones y requisitos generales 
establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Código de Comercio y 
demás normas concordantes y a los especiales establecidos para cada uno en la citada normatividad.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas del Acta de 
Iniciación del contrato. Así mismo, los valores asegurados y las vigencias deberán ajustarse si llegaren a 
suscribirse actas de suspensión. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En cualquier evento en que se modifique el contrato deberán modificarse las 
correspondientes garantías. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Dentro de los términos estipulados el contrato, ninguno de los amparos otorgados 
podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa de LA AGENCIA.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: Las garantías deben ser aprobadas por la Agencia como requisito para la ejecución 
del contrato, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Las únicas exclusiones aceptables para las pólizas que se constituyan en relación con 
el presente contrato serán las señaladas en el Decreto 1082 de 2015. Las demás exclusiones se entenderán 
por no escritas. 

 
 
14. EVALUACIÓN DEL RIESGO 
 
Los riesgos que puedan afectar el equilibrio económico del contrato a celebrar se estiman, tipifican y 
asignan de acuerdo con la Matriz de riesgos - Anexo. 
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15. CONTROL Y SEGUIMIENTO 
 

El control y seguimiento de la ejecución del contrato estará a cargo de la COORDINADORA DEL GRUPO 
INTERNO DE TALENTO HUMANO DE LA VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA o quien 
esta designe, quien velará por los intereses de la Entidad en procura de que EL CONTRATISTA cumpla con 
las obligaciones contractuales y tendrá las siguientes funciones:  

 
1. Vigilar y verificar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones adquiridas por las partes.  

2. Informar sobre cualquier irregularidad o incumplimiento que se presente en la ejecución de la misma.  

3. Elaborar la certificación de cumplimiento con la respectiva constancia de haber recibido de EL 

CONTRATISTA copia de los recibos de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 

como requisito para proceder al pago (s) correspondiente (s).  

4. Velar porque se realicen en debida forma los pagos a EL CONTRATISTA.  

5. Solicitar las adiciones o modificaciones al Contrato, cuando sea procedente.  

6. Una vez vencido el término de ejecución del presente Contrato de Servicios, remitir a quien 

corresponda los documentos para elaborar la correspondiente acta de liquidación.  

7. Las demás que por su naturaleza y esencia sean necesarias para el buen desarrollo de la misma. 

 

 
 
(Original firmado por) 
CLEMENCIA ROJAS ARIAS 
Coordinadora Talento Humano 
Vicepresidencia Administrativa y Financiera 
 
 
Visto Bueno. 
 
(Original firmado por) 
GINA ASTRID SALAZAR LANDINEZ 
Vicepresidente Administrativa y Financiera. 
 
Proyectó: Sandra Patricia Bohorquez Gonzalez - Vicepresidencia Administrativa y Financiera. 
Revisó: Mario Hernan Ceballos Mejia – Gerente Proyecto – Vicepresidencia Administrativa y Financiera. 
 


